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La nueva
agenda
de seguridad
de Venezuela
Segunda parte

Ana María Sanjuán*

En Venezuela, entre 1999 y 2004
hubo importantes cambios norma-
tivos en el país, especialmente en
el área de seguridad y defensa,
aunque los mismos no han sido
acompañados por transformacio-
nes institucionales de importan-
cia. Desde la promulgación de la
Constitución (1999), empieza la
conformación de un nuevo mode-
lo de seguridad y defensa nacio-
nal, el cual será desarrollado tan-
to en la Ley Orgánica de Seguri-
dad de la Nación, así como en las
Líneas Generales del Plan de De-
sarrollo Económico y Social de la
Nación 2001-2007. La característi-
ca fundamental de este nuevo
modelo de seguridad es su carác-
ter maximalista y totalizante, abar-
cando temas fundamentales del
desarrollo y concibiendo una de-
fensa integral de la nación, como
categoría superior a la estatal, bus-
cando superar el aspecto exclusi-
vamente militar incluyendo facto-

res económicos, sociales, políticos
y ambientales.

Según la nueva constitución ve-
nezolana, la “seguridad de la Nación
es competencia esencial y responsabili-
dad del Estado, fundamentada en el de-
sarrollo integral de ésta y su defensa es
responsabilidad de los venezolanos y ve-
nezolanas; también de las personas na-
turales y jurídicas, tanto de derecho pú-
blico como de derecho privado que se
encuentren en el espacio geográfico na-
cional1”. En lo que respecta a los
principios de seguridad de la na-
ción, la constitución señala que “la
seguridad de la Nación se fundamenta
en la corresponsabilidad entre el Esta-
do y la sociedad civil, para dar cumpli-
miento a los principios de independen-
cia, democracia, igualdad, paz, libertad,
justicia, solidaridad, promoción y con-
servación ambiental y afirmación de los
derechos humanos, así como en la sa-
tisfacción progresiva de las necesidades
individuales y colectivas de los venezo-
lanos y venezolanas, sobre las bases de

N.R. En el número anterior la autora
desarrolló un marco de referencia teórico
sobre el tema de la seguridad para,
en esta segunda entrega, abordarlo
desde la perspectiva de la agenda
política venezolana.

Rosendo Elvis
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un desarrollo sustentable y productivo
de plena cobertura para la comunidad
nacional. El principio de la corres-
ponsabilidad se ejerce sobre los ámbitos
económico, social, político, cultural,
geográfico, ambiental y militar2.En
cuanto a las fronteras, el Artículo
327 apunta que “la atención de las
fronteras es prioritaria en el cumpli-
miento y aplicación de los principios de
seguridad de la Nación. A tal efecto, se
establece una franja de seguridad de
fronteras cuya amplitud, regímenes es-
peciales en lo económico y social,
poblamiento y utilización, serán regu-
lados por la ley, protegiendo de manera
expresa los parques nacionales, el
hábitat de los pueblos indígenas allí
asentados y demás áreas bajo régimen
de administración especial”.

En la Ley Orgánica de Seguri-
dad de la Nación, aprobada en no-
viembre de 2002, se señala en su
Art. 2 que “la seguridad de la Nación
está fundamentada en el desarrollo in-
tegral, y es la condición, estado o si-
tuación que garantiza el goce y ejerci-
cio de los derechos y garantías en los
ámbitos económico, social, político,
cultural, geográfico, ambiental y mili-
tar de los principios y valores consti-
tucionales por la población, las insti-
tuciones y cada una de las personas que
conforman el Estado y la sociedad, con
proyección generacional, dentro de un
sistema democrático, participativo y
protagónico, libre de amenazas a su
sobrevivencia, su soberanía y a la in-
tegridad de su territorio y demás es-
pacios geográficos”. En cuanto a la
defensa integral, la concibe en su
Art. 3 como “el conjunto de sistemas,
métodos, medidas y acciones de defen-
sa, cualesquiera sean su naturaleza e
intensidad, que en forma activa formu-
le, coordine y ejecute el Estado con la
participación de las instituciones pú-
blicas y privadas, y las personas natu-
rales y jurídicas, nacionales o extran-
jeras, con el objeto de salvaguardar la
independencia, la libertad, la democra-
cia, la soberanía, la integridad territo-
rial y el desarrollo integral de la Na-
ción”. En esta Ley se define el de-
sarrollo integral (Art. 4) como “la
ejecución de planes, programas, pro-

yectos y procesos continuos de activi-
dades y labores que acordes, con la po-
lítica general del Estado y en concor-
dancia con el ordenamiento jurídico
vigente, se realicen con la finalidad de
satisfacer las necesidades individuales
y colectivas de la población, en los
ámbitos económico, social, político,
cultural, geográfico, ambiental y mili-
tar”. Por último, los “bienes” a ser
protegidos por la Nación (Artícu-
los 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14) son la
pluralidad política y la participa-
ción ciudadana, la familia, el patri-
monio cultural, los pueblos indíge-
nas, la diversidad biológica, los re-
cursos genéticos y otros recursos
naturales, el genoma humano y los
riesgos tecnológicos y científicos3.

La Secretaria del Consejo de De-
fensa de la Nación (SECODENA),
define a partir de los ejes contenidos
en las normas anteriormente seña-
ladas, un inventario de amenazas
tanto en el ámbito interno como en
el externo, siendo las primeras la po-
breza, deterioro de la situación eco-
nómica, la corrupción, deterioro am-
biental, la inseguridad personal y
debilitamiento de la gobernabilidad,
mientras que para el ámbito externo
se identifican indefiniciones limítro-
fes, presiones derivadas del conflic-
to colombiano, el narcotráfico, el cri-
men organizado transnacional, flu-
jos masivos de refugiados, degrada-
ción del medio ambiente, la violen-
cia, presión de potencias extranjeras
en busca de apoyo a su política exte-
rior y terrorismo (Rodríguez, 2002;
Pascual, 2003).

De la nueva normativa se des-
prende que:
• La seguridad del país se asume
en la presente coyuntura como una
categoría que va más allá de la tra-
dicional concepción de amenazas
bélicas, aunque éstas se siguen con-
siderando factibles.
• El desarrollo nacional se contem-
pla como parte integrante de la se-
guridad y defensa lo que es con-
gruente con la reorientación en el
empleo de la FAN en tareas inhe-
rentes. Hay una redefinición del
concepto de seguridad consideran-

El desarrollo nacional
se contempla como parte
integrante de
la seguridad y defensa
lo que es congruente
con la reorientación
en el empleo de la FAN
en tareas inherentes.

do como amenazas a la pobreza y
el desequilibrio económico, lo que
implica un concepto multidimen-
sional de la seguridad, correspon-
diente a la seguridad humana, pero
con una impronta muy definida de
las tradicionales concepciones de la
seguridad nacional.
• Mayor soberanía y nacionalismo
• Se introduce la corresponsa-
bilidad de la sociedad civil en ga-
rantizar la seguridad.

Paralelamente, en los diferentes
foros y conferencias regionales y
hemisféricas, Venezuela ha susten-
tado una posición de promoción de
la cooperación para la paz com-
puesta por los siguientes elementos:
• Reafirmación de los principios
fundamentales y redefinición de
los compromisos hemisféricos y
regionales de solución pacifica de
las controversias.
• Fortalecimiento de la autonomía
de la región y promoción de un
mundo multipolar.
• Promoción de mecanismos mul-
tilaterales que garanticen la segu-
ridad de la región.
• Integración latinoamericana.
• Promoción de un nuevo Régimen
de Seguridad Integral Hemisférico
basado en el consenso y la coope-
ración, de manera de superar la es-
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Otros tres elementos son
importantes y configuran un
cambio sustancial con respecto
al período anterior: el protagonismo
político militar, la inclusión
del tema energético como un tema
geoestratégico, y la creciente
visión de los Estados Unidos ya no
como un aliado sino como un
enemigo potencial de un proyecto
político
de liberación nacional.

En suma, en Venezuela en la actual
coyuntura se observan varias
posturas y velocidades en el tema
de la seguridad.
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tructura vigente, pero carente de
operatividad (TIAR).
• Diversificación de sus relaciones
internacionales.
• Cooperación para la atención de
los conflictos fronterizos vigentes.
• Cooperación preventiva frente a
actividades del narcotráfico, gru-
pos ilegales y terrorismo interna-
cional y
• Cooperación para el desarrollo4.

Así pues, en el plano hemis-
férico y regional, se suscribe y pro-
mueve la multidimensionalidad, in-
corporándose de lleno en la agen-
da las nuevas amenazas, mientras
que en el plano nacional y en el
binacional con Colombia, se man-
tienen y/o regresa a las concepcio-
nes clásicas de la seguridad estatal
y nacional.

Sin embargo, los cambios en
política exterior del país, han ido
produciendo, recientemente, algu-
nos cambios estratégicos en la con-
formación de la agenda de seguri-
dad, generando con ello no pocas
tensiones, tanto en el plano domés-
tico como en el internacional. Es
posible identificar cinco inflexiones
en materia de seguridad en el pe-
ríodo entre 1999-2004, tres de carác-
ter regional y dos de carácter do-
méstico: la posición venezolana en
la reunión hemisférica de Ministros
de Defensa en Manaos (2000), el ini-
cio del Plan Colombia en 2001, el
golpe de estado en Venezuela en
2002, el paro petrolero-empresarial
en Venezuela de 2002-2003 y el ini-
cio del Plan Patriota en Colombia
en 2004. Es así que a partir de 2003,
el estado venezolano ha ido re-
jerarquizando los temas de seguri-

dad, debido a la percepción de nue-
vas amenazas a la estabilidad del
país, especialmente a partir del gol-
pe de 2002. Ello se ha hecho eviden-
te en la convocatoria de urgencia del
CODENA por primera vez en 20045,
un aumento del gasto militar en ese
mismo año y los anuncios de ree-
quipamiento de la FAN a través de
convenios con otros países, especí-
ficamente con Rusia, España y Bra-
sil. Reconsiderando el escenario na-
cional y el internacional, las amena-
zas serían ahora, además de las tra-
dicionales y de las nuevas amena-
zas, la guerra asimétrica o de cuar-
ta generación6, cuyo propósito se-
ría el de desestabilizar al país pre-
vio a operaciones destinadas a des-
truir el Estado-nación, un golpe de
Estado y otras acciones promovidas
por organizaciones políticas trans-
nacionales con apoyo de sectores
nacionales descontentos con el nue-
vo nacionalismo y la extensión de
conflictos internos de países vecinos
«en el marco de la aplicación de planes
de ayuda militar bajo el pretexto (...) del
supuesto apoyo de nuestro país a facto-
res generadores de violencia»7.

En suma, en Venezuela en la ac-
tual coyuntura se observan varias
posturas y velocidades en el tema de
la seguridad. Por una parte, se sus-
cribe la multidimensionalidad del
concepto, que securitiza temas de de-
sarrollo como la pobreza (considera-
da como la principal amenaza a la
seguridad de Venezuela8) o los pro-
blemas de gobernabilidad, siendo
correlativas ambas al esquema de las
nuevas amenazas. Por la otra, en este
período se ha incrementado en for-
ma sustantiva la percepción de ame-
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nazas de orden tradicional, ya que
atendiendo a la dinámica política
interna, se observa vulnerable el país
a fuerzas externas que podrían afec-
tar la conformación territorial actual
y la permanencia de la nueva élite
política en el poder. Además de esos
cambios, deben resaltarse dos aspec-
tos: primero, que el tema de la ener-
gía es considerado hoy como priori-
dad de seguridad ampliándose de
esta forma su clásico rol en la políti-
ca exterior venezolana y segundo, la
reestructuración de las relaciones de
seguridad con los Estados Unidos,
país que aunque sigue siendo el pri-
mer socio comercial del país, se le
considera ahora como la principal
amenaza a la estabilidad interna de
Venezuela.

Un análisis muy preliminar de
la actual agenda de seguridad de
Venezuela, permite observar algu-
nas tensiones que inciden en sus
múltiples contradicciones y veloci-
dades variables, así como en la
mezcla de conceptos y actores. Un
primer elemento, como se mencio-
nó anteriormente, es que el tema de
la seguridad y notoriamente las
relaciones con Colombia y con los
Estados Unidos, forman ya parte
de la polarización política del país,
por lo que cualquier evento relacio-
nado con alguno de esos temas se
somete a un mayor escrutinio po-
lítico lo cual, en ocasiones incide
negativamente sobre la percepción
de la verdadera magnitud de las
amenazas. Esto no pareciera que
pueda resolverse en un corto pla-
zo, por lo que dicha polarización
debe tomarse como dato a la hora
de evaluar la agenda venezolana y

la posición del país en los diferen-
tes foros internacionales.

Otras de las tensiones observa-
das son las de un creciente ais-
lacionismo nacionalista vs la inter-
nacionalización de la agenda social;
principios de la lucha antihege-
mónica vs intereses de la política
exterior y el comercio con los Esta-
dos Unidos; seguridad estatal e in-
ternacional concebidas de la mane-
ra tradicional vis a vis el tratamien-
to bajo el marco de la “multidimen-
sionalidad” de los temas de despla-
zados, migraciones y derechos hu-
manos en la frontera colombo-vene-
zolana; intereses económicos vs in-
tereses políticos; defensa frente a
política exterior. Otros tres elemen-
tos son importantes y configuran un
cambio sustancial con respecto al
período anterior: el protagonismo
político militar, la inclusión del tema
energético como un tema geoestra-
tégico, y la creciente visión de los
Estados Unidos ya no como un alia-
do sino como un enemigo potencial
de un proyecto político de libera-
ción nacional. Todo lo anterior con-
forma una agenda de seguridad
estructuralmente diferente a la del
período precedente, rejerarquizán-
dose  amenazas y conceptos estra-
tégicos. Falta ver el desarrollo con-
creto de estas tesis en un corto y
mediano plazo, según la estabilidad
o el cambio en los planos nacional,
subregional, hemisférico e interna-
cional.
○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Directora del Centro para la Paz y los
Derechos Humanos de la Universidad
Central de Venezuela.
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culturales de una nación con el objetivo de
alcanzar el sistema mental y organizativo
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